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RV: Generación de la Demanda en línea No 1097053 SEC 40283 JUZ 40 CC

Desde Sonia Esperanza Vega Tamayo <svegat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 28/11/2024 2:59 PM
Para Juzgado 40 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM <ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM>

1 archivo adjunto (362 KB)
SEC 40283 JUZ 40 CC.pdf;

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO

TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA Y/O TUTELA
ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.

Cordial saludo,

En virtud del acuerdo PCSJA23-12089 se realiza recepción física de acciones constitucionales
de Bogotá únicamente, por el evento de la intervención a las paginas de la rama judicial,
ocurrido desde las 5:00 am del 12 de septiembre de 2023, la Unidad de Informática de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial detectó fallas en los servicios tecnológicos
alojados en la infraestructura de nube privada administrada por IFX NETWORKS COLOMBIA
S.A.S., razón por la cual se suspenden los términos del 14 al 20 de septiembre de 2023, salvo
para las acciones de tutela, habeas corpus, y la función de control de garantías.

Dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo,
basándose en los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por
ende, cualquier asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho
corresponda, directamente entre el despacho judicial y usuario.
Es importante aclarar que es responsabilidad del usuario judicial registrar la información
exacta, completa y veraz de conformidad a lo establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código
General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022 "(...) y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y
demás normatividad relacionada.

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no
podemos modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que
es únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la siguiente
dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole reenviar a este
correo sin cambiar el asunto).
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Que uno de los lineamientos del reparto se hace bajo lo estipulado en el ACUERDO No.
CSJBTA24-96 del 23 de septiembre de 2024; “Por el cual se redefine la cobertura de los
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – sedes desconcentradas,
para conocer los asuntos de una o más localidades del Distrito Capital”.
Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier
asunto relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el
listado de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.

Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no
solo la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de
las especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en
todo el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y

lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no

podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.

Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que

exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo

digital. 

De: Radicación Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 12:51
Para: Sonia Esperanza Vega Tamayo <svegat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 1097053
 

Cordial saludo. 
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Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO 
 
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.  

 
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación. 

 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial. 
 

 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
 

 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 

 
Inquietudes y

requerimientos  
ACCESO PQRS  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos  

Soporte Técnico
demandas    soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico
tutelas   soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias  

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Compensaciones
y rechazos   compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Atentamente. 
 
Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

 

De: Demanda En Línea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 14:28
Para: ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM <ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM>;
ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM <ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM>; Radicación Demandas Juzgados
Civiles Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 1097053
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 1097053

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA
Clase de Proceso: 31-03-01 PROCESOS VERBALES (MAYOR CUANTÍA)

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
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Persona Jurídica: GAS ZIPA SAS ESP
Documento: NIT - 8600261709,
Correo Electrónico: ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA
Documento: CC - 52084232
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: ALEXANDRAPTORRESH@GMAIL.COM
Dirección: CARRERA 10 N.53-61 OFICINA 301
Teléfono: 3204992832
Tarjeta Profesional: 70449

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: ALLIANZ SEGUROS S.A.
Documento: NIT - 8600261825,
Correo Electrónico:
Dirección: CRA 13A NO. 29-24, PISO 19 BOGOTÁ
Teléfono: 3143208618

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA
Documento: NIT - 8600265186,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA 7 NO. 71 - 21
Teléfono: 3266200

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.
Documento: NIT - 8600021807,
Correo Electrónico:
Dirección: AV JIMENEZ 8A 49 OFICINA 908, EDIF SURAMERICANA, BOGOTA DC
Teléfono: 3105500830

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,
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Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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